
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-

La necesidad existente por Licencia Med¡ca presentada por
la docente del Liceo carlos cousiño Goyenechea A-45, Doña lngrid paredes castro;
Decreto DEM N'60'1 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" ao3 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de
los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría Generat
de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63. de la Ley
N" 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se ¡nd¡ca para cumplir la
función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A,F,P - SALUD

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
establec¡do en el D.F.L. No l del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de
Educación", a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 PROGRAMA
INTEGRACIÓN EDUCACIONAL.

ANÓTESE, coMUNíQUES REGISTRESE Y
ARCHíVESE
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- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Desígnese docente para labores de reemplazo.-
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Vistos:

: VANIA CAROLINA AMPUERO VALLEJOS
: Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45

: Docente de Educación Diferencial
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 21 de marzo de 2018
. 27 de mazo de 20'18
: Licencia Médica de Doña lngrid Paredes Castro
: Reemplazo
, HABITAT. FONASA


